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ARZOBISPADO DE MADRID

'Bailén,8
28013 MADRID

NOS, Dr. D. ANTONIO MARÍA, del título de S.

Lorenzo in Dámaso, Cardenal ROUCO VARELA,
Arzobispo de Madrid

D. Alejandro Franco Alonso, Responsable del Equipo Diocesano
de la "Fraternidad Cristiana de Personas con Discapacidad de
Madrid (Frater)", mediante escrito de 17/06/05 dirigido al Cardenal
Arzobispo de Madrid, solicita la aprobación de sus nuevos Estatutos.

Vistos los cánones 113 a 123, 298 a 320 y complementarios del
Código de Derecho Canónico,

Por las presentes,

PRIMERO: Apruebo los Nuevos Estatutos de la Asociación
"Fraternidad Cristiana de Personas con Discapacidad de Madrid
(Frater)", en doble ejemplar auténtico, cuyas páginas todas van selladas
y refrendadas por nuestro Canciller.

SEGUNDO: Confirmo la erección de la Asociación "Fraternidad

Cristiana de Personas con Discapacidad de Madrid (Frater)", como
Asociación Pública de Fieles.

TERCERO: Por mi parte, confirmo el otorgamiento a esta
Asociación de la Personalidad Jurídica Pública, que la misma erección
lleva consigo.

Consérvese un ejemplar de todos los instrumentos jurídicos
mencionados así como también del presente Decreto en nuestra Curia y
otro en el Archivo de la Asociación.

to de su Emcia. Rvdma.


